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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la E eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE FOMENTO
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de la estación de Caspe, en la l í
nea del ferrocarril dé Madrid á Barcelona, á enlazar en 
el punto más conveniente, á juicio de los Ingenieros y 
dentro del término jurisdiccional de Mequinenza, con 
la carretera de este pueblo á Maella.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que determina el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurellaas© U nares Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la  presente v ieren  y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 

lo sigu iente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre

teras una de tercer orden que, partiendo del kilóme
tro 55 de la carretera de segundo orden de Cuesta del 
Espino á Málaga, termine en el kilómetro 88 de la de 
Montoro á Rute, en las inmediaciones de Lucena (Cór
doba).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurelia**© Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A;todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del estado una que, partiendo de Cabeza de Yaca 
y pasando por La Calera, termine en Monesterio.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo dispuesto sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de .cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REF-A REGENTE
El Ministro de Fomento, 

áüreliano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente, vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partien
do de la estación de Yilajuigá, pase por Garriguella, 
Rabós, Espolia, Sao Clemente, Sasebas y Capmany, y 
empalme con la carretera de Francia á la Junquera, 
en el llamado Puente de Capmany.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo dispuesto sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
d ad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurelias*© Sainares MI vas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y h 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y dur -ant 
su menor edad la R e in a  Regente del’ Reino;

A todos los que la presente vieren y entend ieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós. sane ionadi 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca 
rreteras del Estado una de tercer orden que, desde e 
punto llamado Casa de la Yirgen, en la de Albacete . 
Cartagena, termine en Balsieas, enlazando con la d 
este punto á Torrevieja.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendr 
presente lo que determina el Real decreto de 3 de Di 
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de- 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurclinn© Linares Mi'vas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia dé Dios y la 
Constitución R e y  de España,, y en su nombre-y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;'

A todos los que la presente vieren y ̂ entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós- sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca- f  
rreteras una que, desde el puente sobre el río Bodión en 
la proyectada de la estación de Bienvenida á Cumbres 
de San Bartolomé, y pasando por Yaleneia del Yento- 
toso, termine en la carretera de San Juan del Puerlu ás 
Cáceres, en el punto.comprendido entre los dos puentes^ 
de Ardilla y  Bodión.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá*-,,,, 
en cuenta lo establecido; sobre construcción de obrasF 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. .j. 

Por tanto:
Mandamos á todas los Tribunales?„ Justicias, Jefes, | 

Gobernadores, y demás AutoridadésT;así civiles cüükW 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase v digni-- 
dad, que guarden y hagan guardar,, cumplir y eje cu— - 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosmde* 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE;
El Ministro de Fomento.

Aureliam© Liísare^ Mi vas.

DON ALFONSO' XIII, por la gracia de TLos: v ía , 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y dummiar e 
su menor edad la R e in a  Regente; del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendiere? rq 
( saber: que las Cortes han decretado y Nós sanciona do 

lo siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de car Te

teras del Estado una que, partiendo en Bigastru 3 la 
de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, vaya á ter
minar en el puente de Benejuzar, en la de Oriluuela á 
Almoradí, pasando por Jacarilla y Benejuzar,

Art. 2.° Para el cumplimiento de esira ley se tendrá* 
en cuenta lo dispuesto sobre construcción dé obras pú
blicas en el Real decreta de 3 de Diciembre de 1886.
> Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como* 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agesta de 
mil ochocientos noventa y seis.

YG LA REINA REG1NÚE
El Ministro de Fomento,

Aurfeliano Linares Rívas.

DON ALFONSO XDi, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
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A todos los que la p resenk , rieran  y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian deeretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de Gampro- 
dón, provincia de Gerona, term ine en Set-Casas, p a 
sando por Llanás y San Martín de Yillalonga.

Art. 2.° Para t i  cumplimiento de esta l ty  st tendrá 
en cuenta lo establecido sobre, construcción de obras 
príblieas en t i  Real d tere lo  de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, ele eualepiier clase j  digni
dad, que guarden y llagan guardar, cumplir y  ejecu
ta r  la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil nuhociuirlos noventa y yus.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento»

A nreliano Lz azares ISIvas»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y du ran 
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los (pie la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes:

Prim era. La de tercer orden que, partiendo de la 
estación del ferrocarril de Espiel, enlace con la carre
tera general de Córdoba á Almadén.

Segunda. La de tercer orden que, partiendo de 
Pozo Blanco, y pasando por los pueblos de Añora y 
Dos Torres, enlace en las inmediaciones del de El Viso 
con la misma carretera general de Córdoba á Almauén.

Tercera. La de tercer orden que, partiendo de Cór
doba, y pasando por los Arenales, term ine en Villavi- 
ciosa, con un ram al que la comunique con el camino 
antiguo en la cuesta de la  Traición.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta, lo prescrito en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para  la  ejecución de 
obras publicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiáticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan  guardar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre»' ie Fomento,

Juireliano ¡Linares RIvas.

DON ALFONSO XIII, por la g racia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca rre
teras del Estado, una de tere ci oíd n que, partiendo de 
Gerona y  pasando por San Gregorio Llora, San M artín 
de Llemana y  San Adío! de Finestras, term ine en Las 
Planas y enlace con la carre tera de Santa Coloma de 
Farnés á San Juan  de las Abadesas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando disposiciones para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  d igni
dad, que guarden y hagan  guardar, cumplir y ejecu
ta r  la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Anreliaüo ¡Lisiares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y IsJ 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su m e n o r  edad l a  R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la  presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han  decretado y Nás sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre

teras del Esímlo una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Oereedilla, en el ferrocarril de Yillalba 
á Segovia» empalme en Rascafría con la de igual orden 
de Lozoyuehi á Rascafría.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para  la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarden y hagan  guardar, cum plir y ejecu
ta r  la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano L inares R ivas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Presidente de dicho Consejo 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley au 
torizándole para disponer de un crédito de 125.000 p e
setas destinado á la organización de un servicio espe
cial de policía judicial, que tenga por objeto el descu
brimiento y persecución de los delitos que se cometan 
ó intenten cometerse por medio de explosivos.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C á n o v a s  del C a s t i l l o .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Presidente del Consejo de 

Ministros para que pueda disponer de un crédito de 125.000 
pesetas para atender á la organización y  sostenimiento de un 
servicio de policía especial judicial, destinada principalmen
te al descubrimiento y persecución de los delitos que  ̂ se co
metan ó intenten cometerse por medio de explosivos ó mate
rias inflamables.

Madrid 28 de Agosto de 1896.=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t il l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vistas las comunicaciones telegráficas del Capitán 
general de la isla de Cuba de 17 y  19 del corriente mes, 
en que dió cuenta de la sentencia de m uerte im pues
ta en juicio sumarísimo contra el prisionero herido 
perteneciente á partida incendiaria, Manuel Vázquez 
Santana; teniendo en cuenta la opinión de aquella Au
toridad y 'gravedad de cinco heridas de las ocho de 
machete que recibió; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de m uerte 
im puesta á Manuel Vázquez Santana, conmutándosela 
por la inm ediata correspondiente.

Dado en San Sebastián á tre in ta  de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de JLzcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Ju n ta  
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
G uerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por seis años de la 
dehesa denominada Torralba, término municipal de 
Ubeda, provincia de Jaén, con destino al sostenimiento 
de potros de la Remonta de Granada, por la ren ta anual 
de 9.500 pesetas, y con sujeción á las demás condicio
nes estipuladas en el expediente incoado al efecto.

Dado en San Sebastián á trein ta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

M aréela de Azcárraga,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto que V. M. se digno  expe
dir en 23 de Octubre de 1894, relativo á la R, mu-.ación 
de la Aduana de La Línea de G ibraltar, fue mi ensayo 
que llevó, dentro de sus necesidades, eficaces remedios 
para corregir determinados abusos y para m ejorar la 
m archa del servicio de vigilancia aduanera en aquel 
territorio.

La experiencia ha  demostrado que algunas de las 
reclam aciones á que la citada medida dió ocasión, como 
la  da siempre todo lo que a lte ra  sistemas ó modifica 
costumbres, aunque éstas sean perjudiciales, pueden ser 
atendidas en beneficio de los intereses del comercio y 
sin menoscabo de los de la Hacienda pública: por lo 
cual no hay dificultad en satisfacerlas, favore ciendo 
así el crecimiento dé l a  corriente m ercantil en c uanto 
lo permite y autoriza la inalterable decisión del Go
bierno en m antener los principios que inspiraron a quella 
acertada medida, cuyos efectos van  progresivam ente 
desarrollándose. Se acrecentará de esta m anera la a r 
monía que debe existir entre intereses perfectam ente 
compatibles, ensanchando, en cuanto cabe, el régimen 
administrativo de la mencionada Aduana, y con él las 
relaciones que el comercio legal de la comarca- m an
tenga con la plaza.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene le honra 
de som eter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1896.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Jnan  Ifavarr© I8e$eHcr<

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La habilitación asignada á la Aduana 

de La Línea de la Concepción por el art. IA del Real 
decreto de 23 de Octubre de 1894, se ampón:

A ) Para la importación de carbones y cok, abonos 
de todas clases, cal, cemento, yeso, m ateriales de, cons
trucción, m aderas, hierro en lingotes y en. barras, tubos 
planchas, columnas, alam bre y  clavos; ferretería en 
general, herram ientas, hoja de lata , m aquinaria, p in
tu ra  ordinaria, loza y cristal, muebles, arroz, almidón, 
judías, guisantes, trigo, harina de trigo y equipajes de 
viajeros.

B )  Para la importación, previo pago de-derechos, 
de los comestibles y bebidas que introduzca la gu arn i
ción de Gibraltar en sus giras campestres ó partidas de 
caza.

CJ Para la libre entrada y salida de caballos de p a 
seo y de perros de caza, con solo un permiso temporal 
y renobable, en el que conste su reseña, siempre que 
las Autoridades de Gibraltar expidan una certificación 
haciendo constar que aquéllos son de la propiedad y  
para recreo de la persona que pida el permiso, y se haya 
obligado á no conducir m ercancias de n inguna clase 
en sus expediciones.

Art. 2.° Los despachos de m ercancías autorizados 
en la Aduana de La Línea, en virtud de la anterior h a 
bilitación, se verificarán por medio de declaraciones y 
en la forma general prevenida en las Ordenanzas g e 
nerales de la ren ta .

Art 3.° Quedan en toda su fuerza y vigor las demás 
disposiciones del Real decreto de 23 de Octubre de 1894, 
incluso las referentes al adeudo de las peq ueñas can
tidades de artículos necesarios para el consumo de cada 
familia durante una sem ana.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará, las p reven
ciones necesarias para el cumplimiento del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á tre in ta  de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«luán Havarro E everíer .

Rectificación,

En la ley fecha 30 de Agosto último sobre modificacion de 
recursos que forman parte del presupuesto de ingresos, publi
cada en la Gaceta de ayer, pág. 778, columna primera «Ta
rifa del impuesto sobre el flete do mercancías», se designa 
como 2.a .zona «Del Bídasoa al Miño», y corno 1.a «Del Gua-
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diana á Punta de Europa», cuando por el contrario deben ser 
primera y segunda, por el orden en que aparecen colocadas 
las referidas zonas, y  en cuyo sentido se entenderá rectifica
da dicha equivocación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de la 

interpretación que debe darse á la disposición 1.a de la 
IReal orden de 12 de Julio últim o sobre excepción del 
servicio de los excedentes de cupo llamados á las filas;

S. M. e l R ey  (Q. D. G .)7 y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que cuando 
los referidos excedentes de cupo sean de reemplazos 
posteriores al que pertenecen aquellos hermanos suyos 
que sirven en activo, en cuyo caso no puede aplicarse 
la  citada disposición en todas sus partes, se entiende 
que podrán alegar las excepciones que les asisten, 
siempre y cuando hayan sido producidas por el in g re 
so e r filas de sus citados hermanos, aunque en el m o
mento de asistir éstos á la clasificación y declaración de 
soldados no existiese aún por cualquier motivo la cau
sa de dicha excepción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil d e ......

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sección de Hacienda y U ltram ar del 
Consejo de Estado, á la que se remitió á informe el ex
pediente sobre reclam ación de haberes, promovido por 
D. Emilio González Castro, Juez de prim era instancia 
de Antique, suspenso en este cargo por providencia del 
Presidente de la Audiencia territorial de Manila, lo 
hizo, con fecha 23 de Junio próximo pasado, en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con la Real orden de 16 de Junio, co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
se remitió á informe de la Sección el expediente ins
truido á instancia de D. Emilio González Castro, Juez 
de Antique, en Filipinas, sobre reclam ación de h a 
beres. i ■

Por decreto del Presidente de la Audiencia territo 
rial de Manila, y en virtud de la facultad que le conce
de el art. 149 del Real decreto de 5 de Enero de 1891, 
y  á consecuencia de una visita girada al Juzgado, fué 
declarado González Castro suspenso en el ejercicio de 
su cargo, sin íimitación de tiempo y sin determ inar si 
la  suspensión era con sueldo ó sin él. Créese com pren
dido González en los casos J .° , 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del a r 
tículo 149 de la Compilación del ramo1 procesal. Cesó 
en su cargo en 21 de Octubre de 1895, y  desde esta fe
cha no ha percibido haberes, y solicita se le abone el 
sueldo y sobresueldo, de que no le privan las leyes, y 
como lo aconseja la equidad, y porque no tiene recu r
sos para atender á su subsistencia.

Las oficinas de Hacienda de Antique n iegan el de- 
. derecho á González, con arreglo al artículo citado 149. 
'Cítase el acuerdo de la Sala de gobierno de 6 de Octu- 
,bre de 1895. La Ordenación general de Pagos, confor
me con la  Intervención general, confirmó la resolución 
d ic tad a  por lá Administración de Antique, y  el interesa
ndo interpuso recurso de alzada.

Informó la In ter vención general que debía desesti
m arse, y la  Intendencia general de Hacienda dijo que 
éi Presidente de la  Audiencia debía m anifestar en cuál 
de los casos íle que tra ta  el art. 149 de la Compilación 
de disposicion.es orgánicas de la Administración de ju s
ticia en LUtrámar debía considerarse comprendido Gon
zá lez/para  aplicarle lo que ordena el art. 154. La Pre
sidencia, transcribiendo el dictam en fiscal, dijo que la 
suspensión se Había fundado en el art. 149, no estando 
compren dido en ninguno d e lo s  casos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y  5.° de dicho artículo. La Ordenación general de Pagos 
la  encontró funuada en las facultades extraordinarias 
deí Presidente d é la  Audiencia, y  añadió que en rigor 
de derecho lá situación actual de González no pasa de 
ser una suspensión de su empleo. Siempre debe reco
nocérsele el mismo derecho que á los que están proce
sados y en peores condiciones que el Juez suspenso de 
Antique (art. .109 del reglam ento de carreras civiles de 
U ltram ar de 3 de Junio de 1866), y así ha de solicitarse 
del Miñisterio, una disposición que forme jurisprudencia

en casos análogos á éste, supuesto que en la Compila
ción no se determ ina si la suspensión que puede decre
ta r el Presidente de la Audiencia de Manila trae ó no 
aparejada la suspensión del pago de haberes; y lo mis
mo opinó la Intendencia general de Hacienda.

El Negociado del Personal en la Dirección general 
de Gracia y Justicia en ese Ministerio, dijo: que no hay 
que suponer que la suspensión fué una corrección dis
ciplinaria, porque ésta, según el texto de la ley, ha de 
imponerse por las Audiencias en pleno, constituidas en 
Sala de justicia, lo que no ocurre en el caso actual. 
Fúndanse algunos dictámenes para la negativa de los 
haberes, en que la suspensión se decretó haciendo uso 
de las facultades del Presidente, mencionadas en el a r 
tículo 149, y en que no pueden referirse á ella los a r 
tículos del mismo decreto, que tra tan  de la concesión 
de haberes á funcionarios judiciales suspensos, porque 
este derecho se aplica á los comprendidos en los casos 
1.°, 2.° y 3.° de aquel artículo; esto es, á los suspensos 
por auto de Tribunal competente, caso distinto del de 
González.

Esta opinión, conforme con la le tra  del Real decre
to, entiende el Negociado del Personal que no lo está 
con su espíritu ni con la interpretación que debe dár
sele.

El Real decreto-ley de 5 de Enero de 1891, sólo ad
mite la suspensión con pérdida de sueldo, cuando se 
impone disciplinariamente ó por vía de corrección; en 
los demás casos, ya sea motivada por declararse haber 
lugar á proceder crim inalm ente por delitos cometidos 
en el ejercicio de las funciones del cargo, ya por h a
berse dictado contra el funcionario auto de prisión, ó 
por haber pedido el Ministerio fiscal contra él una pena 
correccional ó aflictiva, se concede siempre al suspen
so la mitad del sueldo, con derecho al abono de lo que 
se haya dejado de percibir, si el procedimiento se cierra 
con la absolución libre.

Luego, continúa el Negociado, si aun mediando 
autos de procesamiento y prisión, esto se reconoce, no 
podrá negarse en sana crítica al que está suspenso por 
medida gubernativa de la Presidencia, fundada casi 
siempre, como en este caso, en apreciaciones de indi
cios de crim inalidad. Por m uy graves que sean las 
causas que den lu g ar á esta medida, nunca lo serán 
tanto como las que m otivan, por ejemplo, auto de p ri
sión dictado por un Tribunal colegiado, y si entonces 
concede la ley la mitad del sueldo, no puede sostenerse 
la negativa del mismo derecho en casos menos graves, 
cuando el acto es unipersonal y se funda únicam ente 
en indicios de responsabilidades.

El Negociado concluye proponiendo que se declare 
que, lo mismo tratándose de suspensión acordada por 
auto de Tribunal, que por el Presidente de la Audiencia, 
deben aplicarse á ellas los artículos 149,154 y 155 de lá 
disposición legal, y que en este caso debe declararse 
comprendido en ellos al Juez de Antique D. Emilio 
González Castro, y con derecho á percibir la mitad del 
sueldo personal de su destino, en tanto que dure la sus
pensión contra él decretada. ;

La Dirección general de Hacienda en ese Ministerio, 
se conformó con este parecer. '

El art. 149 de la Compilación de 5 de Enero de 1891, 
dice:

«La suspensión de los funcionarios del orden judicial 
tendrá lugar por auto del Tribunal competente, en los 
casos siguientes:

Cuando se hubiere declarado haber lugar á proce
der criminalmente contra ellos por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones.

Cuando por cualquier otro delito se hubiese decreta
do  contra ellos auto de prisión, ó fianza equivalente.
! Cuando hubieren sido corregidos disciplinariamente 
por hechos graves, que, sin constituir delitos, compro- 

j  m etan la dignidad de su ministerio, ó los hagan  desme
recer en el concepto público.

Cuando sin preceder prisión ni fianza se pidiere con
t r a  ellos por el Ministerio fiscal una pena aflictiva ó co
ree cional.

Cuando se decretare disciplinariamente, también 
los Presidentes de Audiencia territorial podrán suspen- 

; pender, bajo su responsabilidad, y oyendo á la Sala de 
gobierno, ó un Juez de instrucción ó de prim era instan
cia, previo expediente en que conste reclam ación para 
ello del Gobernador general, ó del superior jerárquico 
del interesado, ó cualquiera otro motivo suficiente á su 
juicio.

Según el art. 156 de 3a Compilación referida «hasta 
que el funcionario no se declare personalm ente desti
tuido, medida adoptada con el mismo, se considerará 
una m era suspensión.»

Según la ley orgánica del Poder judicial en sus a r 
tículos 232 y 233, en los casos 1.°, 2.° y 3.° del art. 227, 
equivalente al 149 de la Compilación, así como los 
mencionados lo son á los 154 y 155 de aquélla, recibirá, 
el suspenso la mitad del sueldo, y en los casos 4.° y ;5.° 
no recibirá ninguna.

Cuando el Juez ó Magistrado supremo fuere absuel- 
to librem ente en los casos 1.°, 2.° y 3.°, se le abonará 
la parte de sueldo que durante la suspensión haya de
jado  de percibir.

Cuando lo hubiere sido solo de la instancia, no ten 
drá derecho á sueldo alguno.

En la que se refiere á la suspensión impuesta por 
los Presidentes, no aparece disposición alguna relativa 
al percibo de haberes, y, por lo tanto, hay que tener 
en cuenta el espíritu de la ley.

Esto es lo que hará la Sección, proponiendo á 
Y. E. que en éste y en todos los casos anáiogosse con
ceda al funcionario judicial suspenso el percibo del 
medio sueldo, porque no ha de ser peor su condición 
que la de aquél contra quien haya recaído un auto de 
prisión, obrando contra él algo más que indicios de 
responsabilidad.

No es presumible que la ley conceda el medio suel
do al que aparece más culpable que á ios que no tienen 
en contra suya esa circunstancia, y, por consiguiente, 
la Sección es de parecer:

Que procede conceder al Juez suspenso de Antique, 
en Filipinas, únicam ente medio sueldo, en tanto que 
dure la suspensión que, conforme al art. 149 de la Com
pilación de 5 de Enero de 1891, le ha sido impuesta por 
el Presidente de la Audiencia de Manila.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D . G.), y  
en su nombre la Reina  Regente del Reino, con el p rein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, y disponer que esta resolución se apli
que en los casos de igmal naturaleza que en lo sucesivo 
ocurran á funcionarios de la Administración de justicia 
en las provincias de Ultramar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á A7. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1896.

TOMÁS CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la Audiencia 
de Cáceres, por traslación de D. José Pacheco, que la servía, 
y debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 523 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, yen  
la forma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871, 
los aspirantes á la expresada plaza presentarán sus solicitu
des documentadas ante el Presidente de aquella Audiencia 
dentro del término de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; dando principio los ejercicios de oposición el día 3 de 
Noviembre próximo, y habiendo de verificarse ante la Hala 
de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Mayo de 1879.

Madrid 28 de Agosto de 1896.—El Subsecretario, Antonio 
García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Bande se halla va
cante, por no haberse posesionado en tiempo oportuno D. En
rique Hernández, una plaza de Escribano de actuaciones, la 
cual ha de proveerse por traslación entre los de igual clase, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decre
to de 20 ¿e Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 28 de Agosto de 1896.—El Subsecretario, Antonio 
García Alix.

Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Las 
Palmas, por renuncia de D. Agustín Millares, que la servía, 
y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispues
to en el art. 523 de la ley pr ;vi donal sobre . rganización del 
Poder judicial, y en la forma que determina el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la expresada plaza 
presentarán sus solicitudes documentadas ante el Presidente 
de aquella audiencia dentro del término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de e te anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; dando principio los ejercicios de 
oposición el día 19 de Octubre próximo, y habiendo de veri
ficarse ante la Bala de gobierno, conforme á Jo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 28 de Agosto de 1898.=dSl Subsecretario, Antonio 
García Alix.
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MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  Á LO S NA V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 156. — 27 AGOSTO 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán correo*irge 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. &
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visib ili- 

. lidad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Emidos.
Luces’en Port Jefferson, en la orilla S. del Sound 

de Long Island.
(Notice to Mariners, núm 113, Light-ILouse B o arel, 

Washington, 1896 )
Núm. 1.109, 1896.—El 10 de Agosto de 1896 deben haber

se inaugurado las siguientes luces, en Port Jefferson, en la 
orilla S. del Sound de Long Island.

1.° En el extremo N. del rompeolas E. de la entrada, una 
luz Jija, roja, elevada l l m, 3 sobre el nivel medio del mar y 3 
millas de alcance.

El faro es un esqueleto blanco, de madera en forma de 
cuña, sobre un basamento de piedras sin labrar y coronado 
con una horquilla, en la cual está suspendida la linterna.

Situación aproximada: 40° 58' 20" N. por 66° 52' 10" Mr,
En tiempo de niebla, una campana movida mecánicamen

te hará o ir una doble campanada cada 30 segundos.
2.° En el extremo SE. de la lengua de arena que forma la 

orilla W . de la entrada del puerto, una luz Jija, blanca, ele
vada 9m,l sobre el nivel medio del mar y 4 millas de alcance.

El faro está constituido por una base piramidal que so
porta un poste blanco con horquilla de suspensión para la 
linterna.

Situación aproximada: 40° 58''N. por 66° 52' 10" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 158.
Cambio de la boya del Jones Ledge, puerto de Bó

rrente, y cambio de boyas en el puerto de Sullivan
(Maine).

(Notice to Mariners, números 30/645 y 646. 
Washington, 1869.)

Núm. 1.110, 1896.—Se han verificado los siguientes cam
bios de boyas: las nuevas que se mencionan á continuación 
están fondeadas desde Junio hasta Septiembre, y en el in
vierno se reemplazan con boyas de asta:

1.° La boya de asta del Jones Ledge, colocada á 50m al 
N. del extremo W . de la isla Dram, en la entrada W. del 
puerto de Sorrento, ha sido reemplazada con una boya cóni
ca, pintada de rojo, con el núm. 2.

Situación aproximada: 44° 28' N. por 61° 58' 20" W.
2.° La boya de asta situada á 75ra al N. 50° 30' E. de la 

meseta que queda en seco en bajamar de la isla Bean, en el 
puerto de Sullivan, ha sido reemplazada con una boya plana, 
pintada de negro, con el núm. 3, y fondeada en 4m,9 de agua, 
á 0,5 milla al S. 11° E. de la percha de la roca Lowwater y 
á 3/6 milla al N. 53° E. del faro de Crabtree Ledge.

3.° La boya de asta situada á 580m al S. 45° E. del Ferry 
Wharf y á 90m al S. 62° W . del Ingalls Ledge, cubierto con 
3m de agua en bajamar, ha sido reemplazada con una boya 
cónica, pintada de rojo, con el núm. 6, y fondeada en l l m de 
agua en bajamar media, al S. 84° W . de la costa S. de la isla 
Ingalls, á 7S niilla al N. 18° E. del faro de Crabtree Ledge y 
á 580m al S. 45° E. del Ferry Wharf de Mount Desert.

4.° La boya de asta situada á 350ra al N. 48° E. de la pun
ta SE. del Moon Ledge, ha sido reemplazada con una boya 
plana, pintada de negro, con el núm. 5 y fondeada en 9m de 
agua, al S. 80° W . de la punta S. de la entrada de Long Cove 
y á 2,5 millos al N. 15° E. del faro de Crabtree Ledge.

Carta núm. 588 de la sección IX.
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 

de West Quoddy Head (Maine).
(Notice to Mariners, núm. 116. Light-House Board 

Washington, 1896)
Núm. 1.111, 1896.—El 11 de Agosto de 1896 debe haberse 

modificado la señal de niebla del faro de West Quoddy Head. 
El silbato de vapor de esta estación emitirá, en tiempos de 
niebla, sonidos de 3 minutos de duración, separados por inter
valos de 57 segundos.

Situación aproximada: 44° 48' 50" N. por 60° 43' 50" "W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 108.
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 

de la isla Greak Buek (Máine).
(Notice to Mariners, núm. 117. Light-House Board. 

Washington, 1896.)
Núm. 1.112, 1896.—El 11 de Agosto de 1896 debe haberse 

modificado la señal de niebla del faro de la¡ isla Great Duck, 
situado en el extremo S. de la isla, delante de la e n t r a d a  de 
la bahía de Blue Hill; el silbato de vapor de esta estación 
emitirá, en tiempos de niebla, sonidos de 2>segundos de dura
ción, separados por intervalos de 28 segundos.

Situación aproximada: 44° 8' 30" N. por 62° 1' 30" W.
Cuadernos de faros núm. 5 de 1896, pág. 112.

Cambio de carácter de las señales de niebla de los faros
de la roca Matinicus y de la isla Whitehead 

(Maine).
(Notices to Mariners, números 118 y '119 Light-House, 

Board. Washington,, 1896.)
Núm. 1.113* 1896.—El 11 de Agosto de 1896 deben haber 

sido modificadas las señales de niebla del faro de la roca Ma
tinicus, situado delante de la entrada de la bahía Penobscott 
y  la del faro de la isla Whitehead, situado en la punta E. ue 
la isla, á la entrada W . de la misma bahía.

El silbato de vapor del faro Matinicus emitirá, en tiempos 
de niebla, sonidos de 3 segundos de duración, separados por 
intervalos de 27 segundos.

Situación aproximada: 43° 47' N. por 62a 38 W .
El silbato de vapor del faro de la* isla Whitehead emitu** 

en tiempos de niebla, sonidos de 3 segundos de duración, sepa*- 
rados alternativamente por intervalos de 9 y de 4o segumo *

Situación aproximada: 43° 58' 40" N. por 62° 54 10 W*
Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 114.
El Jefe, Luis Pasto r  y  L a n d e r o .
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA NUEVA, correspondientes al año 1897

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID
Latitud.............................  40° 24' 30”  N.
Longitud ................................................. 0h 10“ 4*2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M.. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

fi&oa*as d e  t ie m p o  m e d io  c u l i  á, q u e  s e  v e r i f ic a n  Sos o íd o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  M a d r id  e n  e l  a ñ o  ASO1*.

•

Enero... Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. iSeptiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

£g O rtos. O casos.
o

O rtos. O casos.
oÜ' O rtos. O casos.

os» O rtos. O casos. 2
g* O rtos. O casos. 2ü" O rtos. O casos.

o
03 O rtos. Ocasos.

o
O rto s. O casos.

o£*w O rtos. O casos.
op"CG O rtos. O casos.

o
p O rtos. O casos.

b
O rtos. O casos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. IL. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M.
1 7 23 4 45 i i 7 10 5 19 1 6 34 5 52 1 5 44 6 24 1 4 59 6 55 1 4 32 7 24 1 4 33 7 34 1 4 57 7 15 i 5 27 6 33 1 5 56 5 43 1 6 29 4 57 1 7 4 4 35
2 7 23 4 45 2 7 9 5 20 2 6 33 5 53 2 5 43 6 26 2 4 58 6 56 2 4 31 7 25 2 4 33 7 34 2 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2 5 57 5 41 2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
3 7 24 4 46 3 7 8 5 21 3 6 31 5 54 3 5 41 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6 29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 4 34
4 7 24 4 47 4 7 7 5 22 4 6 30 5 55 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 26 4 4 34 7 34 4 4 59 7 12 4 5 29 6 28 4, 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 24 4 48 5 7 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7 27 5 4 35 7 33 5 5 0 7 11 5 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 7 24 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 33 6 5 1 7 10 6 5 31 6 25 6 6 1 5 35 6 6 35 4 52 6 7 9 4 34
7 7 24 4 50 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 5 34 6 31 7 4 52 7 1 7 4 29 7 28 7 4 36 7 33 7 5 2 7 8 7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 34
8 7 23 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 5 33 6 32 8 4 51 7 2 8 4 29 7 28 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 10 4 34
9 7 23 4 52 9 7 1 5 28 9 6 22 ! 6 0 9 5 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 29 7 29 1 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 11 4 34

10 7 23 4 53 10 7 0 5 29 10 6 20; 6 I 10 5 30 6 34 10 4 49 7 4 10 4 29 7 29 10 4 38 7.32 10 5 5 7 5 10 5 35 6 18 10 6 5 5 29 10,, 6 40 4 48 10 7 12 4 34
11 7 23 4 54 11 6 59 5 31 11 6 19 i 6 3 11 5 28 6 35 11 4 48 7 5 11 4 29 7 30 11 4 39 7 31 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 11 6 6 5 27 11 6 41 4 47 11 7 13 4 34
12 7 22 4 55 12 6 58 5 32 12 6 17 I 6 4 12 5 27 6 36 12 4 47 7 6 12 4 29 7 30 12 4 39 7 31 12 5 7 7 2 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12; 6 42 4 46 12 7 14 4 34
13 7 22 4 56 13 6 57 5 33 13 6 15 16 5 13 5 25 6 37 13 4 46 7 7 13 4 29 7 31 13 4- 40 7 30 13 5 8 7 1 13 5 38 6 13 13 6 8 5 24 13| 6 43 4 45 13 7 14 4 34
14 7 22 4 57 14 6 55 5 34 14 6 14 ! 6 6 14 5 23 6 38 14 4 45 7 8 14 4 29 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 39 6 11 14 6 9 5 22 14 6 45 4 44 14 7 15 4 35
15 7 22 4 58 15 0 54 5 35 15 6 12 6 7 15 5 22 6 39 15 4 44 7 9 15 4 29 7 32 15 4 42 7 29 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15! 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 7 21 5 0 16' 6 53 5 37 16 6 11 i 6 8 16 5 20 6 40 16 4 43 7 10 16 4 29 7 32 16 4 42 7 29 16 5 11 6 57 16 5 41 6 8 16 6 12 5 19 161 6 47 4 43 16 7 17 4 35
17 7 21 5 1 17 6 51 5 38 17 6 9 6 9 17 5 19 6 41 17 4 42 7 11 17 4 29 7 33 17 4 43 7 28 17 5 12 6 55 17 5 42 6 6 17 6 13 5 18 17 ji 6 48 4 42 17 7 17 4 35
181 7 20 5 2 18 6 50 5 39 18 6 7 6 10 18 5 18 6 42 18 4 41 7 12 18 4 29 7 33 18 4 44 727 18 5 13 6 54 18 5 43 6 5 18 6 14 5 16 18 6 49 4 41 18 7 18 4 36
19i 7 20 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 11 19 5 16 6 43 19! 4 40 7 13 19 4 29 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 6 52 19 5 44 6 3 19 6 15 5 15 19 6 50 4 40 19 7 19 4 36
20i 7 19 5 4 20 6 47 5 41 20 6 4 6 12 20 5 15 6 44 20! 4 39 7 14 20 4 29 7 33 20 4 46 7 26 20 5 15 6 51 20 5 45 6 1 20 6 16 5 13 20 6 52 ¡ 4 40 20 7 19 4 37
21 | 7 19 5 5 21 6 46 5 43 21 6 2 6 13 21 5 13 6 45 21 4 38 7 15 21 4 29 7 34 21 4 47 7 25 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 21 6 17 5 12 21 6 53 i 4 39 21 7 20 4 37
22i 7 18 5 7 22 6 45 5 44 22 6 1 6 14 22 5 12 6 46 22 4 38 7 16 22 4 30 7 34 22 4 47 7 24 22 5 17 6 48 22 5 47 5 58 22 6 18 5 11 22 6 54 ! 4 38 22 7 20 4 38
23: 7 17 5 8 23 6 43 5 45 23 5 59 6 15 23 5 10 6 47 23 4 37 7 17 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 18 6 47 23 5 48 5 56 23 6 19 5 9 23 6 55 ; 4 38 23 7 21 4 38
24. 7 17 5 9 24 6 42 5 46 24 5 57 6 16 24 5 9 6 48 24 4 36 7 17 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 19 6 45 24 5 49 5 55 24 6 20 5 8 124 6 56 ! 4 37 24 7 21 4 39
25; 7 16 5 10 25 6 40 5 47 25 5 56 6 17 25 5 • 7 •6 49 25 4 35 7 18 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 5 53 25 6 21 5 6 25 6 57 4 37 25 7 21 4 39
26! 7 15 5 11 26 6 39 5 48 26 5 54 6 18 26 5 6 6 50 26 4 35 7 19 26 4 31 7 34 26 4 51 7 21 26 5 21 6 42 26 5 51 5 51 26 6 23 5 5 26 6 58 4 36 26 7 22 4 40
271 7 14 5 12 27 6 37 5 49 27 5 52 6 19 27 5 5 6 51 27 4 34 7 20 27 4 31 7 34 27 4 52 7 20 27 5 22 6 40 27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27 6 59 i 4 36 27 7 22 4 41
28

| 0

1 7 13 5 14 28 6 36 5 50 28 5 51 6 20 28 5 3 6 52 28 4 34 7 21 28 4 31 7 34 28 4 53 7 19 28 5 23 6 39 28 ■5 53 5 48 28 6 25 5 3 128 7 1 4 36 28 7 23 4 41
29i 7 13 5 15 29 5 49 6 21 29 5 2 6 53 29 4 33 7 21 29 4 32 7 34 29 4 54 7 18 29 5 24 6 37 29 5 54 5 46 29 6 26 5 1 29 7 2 4 35 29 7 23 4 42
30: 7 12 5 16 30 5 47 6 22 30 5 1 6 54 30 4 33 7 22 30 4 32 7 34 30 4 55 7 17 30 5 25 6 36 30 5 55 5 45 30 6 27 5 0 I 30 7 3 4 35 30 7 23 4 43
31 j 7 11 5 17 31 5 46 6 23 31 4 32 7 23 31 4 56 7 16 31 5 26 6 34 31 6 28 4 59 i 31 7 23 4: 44

lloras de tiempo medio eivil á que se veadñcan las» fases de la fitina en -Madrid el año m m .

Enero.
Día 3. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Aries.
Día 18. Luna llena á las 8 y 2 minutos de la noche en Cán

cer.
Día 25. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de ha noche 

en Escorpio.
3FelbJ?er»o.

Día 1. Luna nueva á las 7 y 59 minutos de la noche eh 
Acuario.

Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 11 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 17. Luna llena á las 9 y 56 minutos de la manana en 
Leo.

Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 29 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Marzo.
Día 3. Luna nueva á las 11 y 42 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 11. Cuarto creciente á las 3 y 14 minutos de la tarde en 

Gummis.
Día 18. Luna llena á las 9 y 13 minutos de la noche en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 45 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

Abril.

Día 2. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana -en 
Aries.

Día 10. Cuarto creciente á las 8 y 12 minutos de la manana 
en Cáncer.

Día 17. Luna llena á las 6 y 11 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de la noche 
en Acuario.

M a y o .
Día 1. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la noche en 

Tauro.
Día >9. Cuarto creciente á las 9 y 22 minutos de la noche en 

Leo.
Día 16.. Luna llena á la 1 j  40 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 23. Cuarto menguante é  las 9 y 20 minutos de la ma

ñana en Piscis. •
Día 31. Luna nueva á las 12 y 11 minutos del día en Géminis.

Junio
Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 48 minutos de la mañana j 

en Virgo. v j
Día 14. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Sa- ¡ 

git ario. ■
Día 21. Cuarto menguante á las 11 y .9 minutos de la noche 

en Aries. ,
Día 30. Luna nueva á las 2 y 41 minutos de la madrugada j. 

en Cáncer. ¡

J u IiO *
Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 17 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 14. Luna llena á las 4 y 38 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto menguante á las 2 y 54 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 29. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la tarde en Leo.

Agosto.

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 12. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la tarde en Acuario.
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 14 minutos de la mañana en 

Virgo.
Septiexxxt>r*e.

Día 3. Cuarto creciente á las 10 y 58 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á la 1 y 57 minutos de la mañana en Pis
cis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 36 minutos de la ma
drugada en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 32 minutos de la tarde en Libra.

O otnt>x*e.

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 10. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la tarje en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la noche en Es

corpio.

Noviembre.

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en 
. Acuario.

Día 9. Luna llena á las 9 y 35 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 17. Cuarto me:qguante á la 1 y 47 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 24. Luna nueva á las 9 y 5 minutos de la mañana en Sa
gitario.

13 x cierrxlyr*o.

Día 1. Cuarto creciente á las 3 de la mañana en Piscis.
Día 9. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en Gé

minis.
Día 17. Cuarto menguante á las 4 y 7 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 4-1 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y  12 minutos de la noche en 

Aries.

ENTE ADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

GUATEO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 1 minuto 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 4 y 8 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 34 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 57 minutos del día.

E C L I P S E S  DE SOL 

Febrero X.

Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas l m2» 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San. 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41 m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39ra9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43ra0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico» 
en gran parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Antártico.

Julio SO.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Madrid.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37m3, tiempo 
medio ^astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 89'9,
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.ffiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar qne lo ve se halla en la longitud de 118° 50' al O. de San 
Fernando y latitud 15° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas 35ffl0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' ai O. de San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 24m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernandor y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud 2o 18' al E. de San Fer
nando y latitud 22° 47f S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27*m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernando v 
latitud 21° 31' S. J

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran paste del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARIA

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  & ysB n tam i«i& ¿o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  d e  A g o s ft o  d e

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Ríif'ipl Dé vez.. . .  . . . .  »» •. • 2 » » Párvulo................. Raquitismo..................................................... Cambroneras, 6.
San Bernabé, 13.
Elor alta, 3.
Bailén, 7.
Toledo, 93 (judicial). 
Quiñones, 5.
Piamonte, 21.
Virtudes, 20.
San Bernardo, 12.
Carrera de San Jerónimo, 40. 
Dulcinea, 7.

José L. Valdecabras....................................................... 57
74
76

» » Casado .................. Tuberculosis pulmonar................................
»
»
»

»
»

Viudo............. ..
Casado ................ Apoplejía cerebral ..........  ..........

T?nfnp] Hprminclez * . . .  *........... • *.......................* • 18 » Soltero.................. Herida cerebral.............................  ............
Manuel Gutiérrez ..................................................... 85 » » Viudo.................... Senectud.........................................................
Ramón Olí acón................................................ .. 14

35
» » Soltero.................. Meningitis cerebral.......................  . .  .

TíPmti HVfl o Tnrlúis.. . .  ........ » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar...............................
.Fn 1 iá n ( ím*i’a 1 ............ ............................................. 64 » » Idem...................... Pulmonía grippal.........................................
José P Encuita.................................... 3 » » Párvulo................. Meningitis cerebral...................................
A trnnitn Ti Gutiérrez .. ................ .. . . . .  . . . . . » 2 » Idem...................... Viruela............................................................
A Ipío TMorpnfft . . . .  ..  ........................... . » 1 » Idem...................... Enterocolitis................................................... Callejón del Alamillo, 1. 

San Cipriano, 4.
Arriaza, 9.
Mendizábal, 8.
Ponce de León, 6.
Hospital Provincial. 
Princesa, 37.
Hospital de la Princesa. 
Santa Engracia, 80. 
Hospital de la Princesa.

Doctor Fourquet, 24.
Ruiz, 13.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Felipe V, 1.
Blasco de Garay, 34.
Padilla, 3.
Asilo de las Mercedes. 
Ballesta, 13.
Raimundo Lulio, 10.
San Onofre, 4.
Hospital Provincial.
Jesús y María, 32.
San Ildefonso, 32. 
Mendizábal, 62.
San Isidro, 14 y 16.
Martín de Vargas, 10. 
Peñuelas, 14.

1 » » Idem...................... Tabes m esentérica........................
Julio Te i eirá . . .  ................ . » .................• * . ............... 1 » » Idem...................... Viruela............................................................
Mnnnpl "Rnlsíí ......................... 5 » Idem...................... Bronquitis.............................................
Enrique Rodríguez................. .....................* •»........... » 1 » Idem...................... Atrepsia..........................................................
Tomás Pontora.................................. ............................ 50 » » Viudo.................... Tuberculosis pulmonar...............................
Mínente de la Emuera ............................................ .. 4 » » Párvulo................. Viruela............................................................
Isidro Fernández............................................................ 29 » » Soltero.................. Tuberculosis pulmonar...............................
"Vicente Baillo.................................................. . » 2 » Párvulo................. Bronquitis capilar........................................

Rn hombre desconocido............................. ........................ » » » » Apoplegía cerebral........................................

Dona Simona Alonso.......................................... • ............ 77 » » Viuda.................... Broncopneumonía.......................................
Josefa Fernández.....................................................• 35 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar................................
Saturnina de Vismes ................................. ............. 79 » » Soltera.................. Derrame seroso cerebral...............................
Petra Alonso....................................... ....................... 63 » » Casada.................. Esclerosis cerebral...........................
Asunción Lloréns .................. ................................. 6 » » Párvulo............... Meningitis cerebral.....................  . . .
Julia Peña......................... ................. ....................... 24 » » Soltera.................. Fiebre tifoidea . . . .  .............. ...  . .  . .  .
Mercedes Araña................................................ . 11 » ». Idem...................... Idem .............................................................
Modesta Calzada...................................................... 36 »* » Viuda.................... Hemorragia cerebral...........................
Emilia Arel laño........................................................ 22 » »

».
Casada.................. Metroperitonitis puerperal ..........  . .

Hipólita Rancaño..................................................... 25 » Soltera.................. Congestión pulmonar. . ....................
Teodora Muñoz......................................................... 50 » » Casada.................. Enteritis crónica.........................................
Anastasia Bermúdez................................................. 35 » » Idem..................... Tuberculosis pulmonar................................
Mercedes Domínguez.......................................... » 10 » Párvulo................. Accidentes de la d e n tic ió n ..........
Trinidad Herrasti..................................................... 1 » » Idem...................... Eclampsia..................................«.
María Belén ...................... ........................................ 2 » » Idem...................... Gastroenteritis.......................

Feto femenino ............ ........................................ ................. » » » » »
» » » » »

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 30 de Agíosto de 1896.~E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del Tesoro público 
r Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERIA NACIONAL

VottciL di tos pecólos y Achninisi raciones doudt han calido en 
- a- 'te ios 13 premio* / s de los 1 .2 3 0  qne corresponden á 
r ida i w de las dos le billetes del Sorteo celebrado en
e le  du

ADMINISTRACIONES 
Premios. ___________________ ________________________________________

Números. — = = = = ^ - —  " . ' ’     *“ ..........................
Pesetas. 1.a serie. 2 a serie.

8.877 80.000 Zaragoza. Madrid.
21.247 85.000 Martos. Mataré.
1.367 12.000 Madrid. Valencia.
7.615 2.000 San Sebastián. Barcelona.
9.143 2.000 Bircelona. Sevilla.
9.241 2.000 Alicante. Bilbao.
8.054 2.000 Madrid. Málaga.

22.894 2.000 Idem. Sevilla.
17.492 2.000 Oviedo. Madrid.
8.032 2.000 León. Idem.
3.831 2 000 Palma. Idem.

19.767 2.000 Madrid. Idem.
1.956 2.000 Arahal. Bilbao. •

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncelbs acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, lian resultado agraciadas las 
siguientes:

Paula García Robledano, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Aurora Eusebia Casado Abasólo, del ídem.
Luisa Fernández Arisnea, del ídem.
Antonia Fernández Pispada, del ídem.
María de los Dolores Pingarrón, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto ele 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo q%e se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Septiembre de 1896 .

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente;

PREMIOS PESETAS

1  .................. d e ..  ..........  240.000
1 .................... d e . . . . . --------------   115.000
1 .......    de..............................   45.000

11      de 5.000........................  55.000
730  ...................  de 800.............    584.000

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero................ 5.000

2 id. de 2.000 id. id., para los del segundo. 4.000
2 id. de 1.000 id. id., para los del tercero. 2.000

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa- 
siese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 15.000, y si 
fuese éste el a graciado, el billete núm. 1 sera el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre has doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á 
satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido en el art. 8.° 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 31 de Agosto de 1896. — El Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

J u n ta  ad m in istrad o  d e  la  B olsa 
de Madrid.

TERCER SORTEO DE AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
DE LA PRIMERA SERIE

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8 de Julio de 
1892, esta Junta celebrará el tercer sorteo de amortización 
semestral de obligaciones de la nueva bolsa, primera serie, 
el día 5 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, en 
la planta baja de dicho edificio.

. Se amortizarán 40 obligaciones de las 1.970 que existen en 
circulación, las que dejarán de devengar interés desde 1.° de 
Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 197 bo

las, cuya numeración representará las correspondientes de
cenas de las 1.970 obligaciones, y extrayendo cuatro bolas, 
que determinarán las 40 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraídas se expondrán al publico, y se anun
ciara en la G a c e t a  d e  M a d r id  la numeración de las respec
tivas obligaciones.

Madrid 31 de Agosto de 1896.= Y .Ü B.°=El Presidente ac
cidental, Luis Fernandez de Heredia.= El Secretario, José 
Luis Oolom. N—380

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Albacete
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 20 del actual, este Gobierno lia se
ñalado el día 25 de Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para las subastas de acopios de conservación en el co
rriente año económico de las carreteras que a continuación 
se expresan; cuyos presupuestos fueron redactados en el año 
económico de 1895 á 1896:

Presupuesto. 
CRRETERAS ‘ _

Pesetas.

De segundo orden de Casas del Campillo á Va
lencia...   ........................................... . 1.997'89

De tercer orden de Hellín á Elche de la Sierra... 6.984*24 
De tercer orden de Vil lar robledo á Ballestera. .. 3.999*79
De tercer orden de Casas Ibáñez á Requena. . . .  2 999*58
De tercer orden de Fuente la Higuera á Yecla. . 2 999‘8~*
De tercer orden de Almarcha á Villarrobledo... 1 998 93
De tercer orden de Hellín á Ballestero . . .  1 998 82
De tercer orden de la Estación de la Gmeta á la

Graja de Iniesta ___ ______ ______ 1.996*95

Estas subastas se celebrarán con sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto los presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase 12.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta de cada carretera, será el 1 por 100 
del tipo fijado para el remate. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja, por 
lo menos, en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de los rematantes por partes iguales.

Albacete 24 de Agosto de 1896,=E1 Gobernador, Ramón de 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 24 
de Agosto próximo pasado, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de (tal carretera), comprendida 
en la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo 
el citado serviem, con estricta sujeción á los requisitos y con
diciones estipuladas, por la cantidad de  (Aquí la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente). 187—S

Gobierno ©hit «te la ps'ovincia de Avila.
DISTRITO FORESTAL

El día 19 del próximo raes de Septiembre, de diez á once 
de su mañana, se celebrará la subasta por cinco años para el 
aprovechamiento de pastos y bellota del monte núm. 17 del 
Catálogo, versando la licitación exclusivamente sobre el va
lor de la tasación, que se fija en la cantidad de 3.885 pesetas 
por cada uno de dichos anos, que la misma comprende, a 
partir desde el dia 1.° de Octubre inmediato hasta el 30 de 
Septiembre del ano de 1901.

La subasta mencionada será doble y simultánea, teniendo 
lugar en este Gobierno civil y en la Alcaldía de Mombeltrán, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se hallará de manifiesto desde esta fecha" en ambos 
puntos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidos en papel de una peseta, ciñéndose exactamente al 
modelo que se inserta á continuación, y acompañando á los 
citados pliegos la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Delegación de Hacienda de esta provincia ó en la Depo
sitaría de fondos municipales de la villa referida el 5 por 100 
del importe de la tasación de una anualidad, bien en metáli
co ó en valores públicos, al tipo medio de la última cotiza
ción oficie 1 conocida en el día que se constituya.

Avila 24 de Agosto de 1896.=431 Gobernador, Jerónimo 
Maracuela.

Modelo de proposición.

D .. . . . ,  enterado de los anuncios publicados en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ávila, refe
rentes á la subasta por cinco años de pastos y bellota del 
monte núm. 17 del Catálogo, de la pertenencia del Asocio de 
Mombeltrán, se compromete y obliga á efectuar el aprove
chamiento con estricta sujeción á todas las condiciones del 
pliego, por la cantidad de [tantas pesetas anuales), en letra, 
y al efecto ha hecho el depósito en la Caja sucursal de esta 
provincia ó en la Depositaría del Municipio del 5 por 100 del 
importe de la tasación, según previene la condición 4.a del 
pliego, y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma del proponente.) 188—S

G ol»ie3*n© eivil «le la provincia «le Léri«la.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud da lo dispuesto por la Dirección gene tal de 
Obras públicas en orden fecha 20 del actual, este Gobierno 
civil ha si ña lado el día 6 del pr ’ximo mes de Octubre, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
délos acopios para conservación de la carretera de torcer 
orden de Artua á Montblaneh, presupuesto redactado en 
1895-96, y cuyo importe de contrata es de 9,97145 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos poi la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Jefatura de Obras publicas, plaza de la Pahería, núm. 13, 
tercero, en cuya oficina se hallan de manifiesto para conoci
miento del público, los presupuestos dt fallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han dt. regir 
en la contrata.

Las proposiciones *e presentaran en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo qnu se inserta a continua
ción extendidas en papel de peseta, debiendo acompañarse el 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, 
sin cuyo requisito no se podra tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se eekbrara en el acto únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja, 
por lo menos, en 125 pesetas, y quedando las demás a volun
tad de los licitado res. con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del anuncio en Ja G a c e t a  d e  Ma- 
d r t d  y Bohtíh ojie i al de esta provincia serán de cuenta del 
rematante..

F1 plazo para la otorgaeión de la escritura de fian 
excederá de veinte días, á contar desde el de la subasta 
verificándolo el rematante, se declarará nula sin ñus V n i 
te, con pérdida, del deposito provisional.

Lérida 27 de Agosto de 1896.—-14 Gobernador, Enrique 
Vi vaneo.

Modelo de proposición.

1) vecino de   según cédula personal núm ,
enterado dfi anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de herida con fecha 27 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de tercer orden de Artúa a Montblaneh, presupuesto 
redactado en 1895-96, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que -sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución do Jas 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna clau
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 190—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general úa- 
Obras públicas en orden fecha 20 del actual, este Gobierno 
civil ha señalado el día 6 del próximo mes de Octubre, á. las 
doce de la manana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera do segundo or
den de Lérida á Tarragona, presupuesto redactado en 1895-96, 
y cuyo importe de contrata es de 9.780*74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la 
Jefatura de Obras públicas, plaza de la Pahería, núm. 13, ter
cero, en cuya oficina se hallan de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, extenúas en papel de peseta, debiendo acompañar
se el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de. 
Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de contra
ta, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lici
tación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal de que no baje de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

14 plazo para la otorgaeión de la escritura de fianza no 
excederá de veinte días, á contar desde el de la subasta, y no 
verificándolo el rematante, se declarará nula sin más trami
tes, con pérdida del depósito provisional.

Lérida 27 de Ag'osto de 1896.—El Gobernador, Enrique 
Vi vaneo.

Modelo de proposición.

D  vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Lérida con fecha 27 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de segundo orden de Lérida á Tarragona, presu
puesto redactado en 1895-96, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero 'advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d é la s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) 191—8

Delegación de fiflaeicmla «le la provincia 
«le Albacete*

Ignorándose el paradero de D. Manuel Umer y de D. José 
V. Molina, Administrador é Interventor de la suprimida Ad
ministración subalterna de Alcaraz; de D. Eduardo Máiquez, 
Jefe de la Sección de Recaudación; de D. Pedro Abbad, Admi
nistrador de la suprimida Administración de Contribuciones; 
de D. Enrique del Nido y D. Joaquín Sánchez, representan
tes de la Intervención, se les emplaza por el presente anuncio 
para que en el término de diez días comparezcan ante esta
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dependencia por sí ó por medio de persona autorizad■*, con 
el ñu de entregarles los pliegos de los cargos que les resultan 
como presuntos responsables subsidiarios en el expediente de 
alcance que se sigue contra D. Germán Cádiz, ex Agente 
ejecutivo de la zona de Alcaraz; advirtiéndoles que de no 
.contestar á los mismos en el plazo señalado, se tendrán por 
contestados ,y se les declarará en rebeldía, con arreglo á lo 
que previene el art. 125 del reglamento orgánico vigente del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Albacete 26 de Agosto de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Daniel Balaelasto. 2245—M

Delegación de Hacienda de la provincia
 de Cádiz

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Claudio Mar
tínez, Agente ejecutivo que fue de la primera zona de (Ancia
na de la Frontera, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r td , comparezca ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, con el fin de notificarle la resolu
ción dictada en el expediente de alcance que contra el mismo 
se sigue; advirtiéndole que de no comparecer en el termino 
que se le señala le parará los perjuicios consiguientes.

Cádiz 27 de Agosto de 1896.—El Delegado de Hacienda, 
Licenciado, Eduardo Gómez. 2249—M

Intervencion de H acienda de la  provincia
d e la  C oru ñ a

D. Pedro Juan Franco, Interventor de Hacienda de la 
provincia de la Ooruña, Jefe instructor del expediente de re
integro que se instruye como consecuencia del alcance por 
desfalco de 400.778 pesetas 26 céntimos en valores y resguar
dos del empréstito de 175 millones de pesetas descubierto en 
la suprimida Tesorería de esta provincia, resultan a 1). Pas
cual López de Longoria.

Hago saber que notificado D. Pascual López de Longoria 
de la responsabilidad que le resultó en el expediente de alcan
ce, é incoado el ejecutivo de apremio por falta de pago, se 
expidió la certificación correspondiente para encabezarlo:

Resultando de dicha certificación que el citado D. Pascual 
López de Longoria es responsable personalmente dé las sumas 
siguientes: Por capital, 5.565 pesetas 84 céntimos; por inte
reses de demora, 5.568 pesetas 55 céntimos, ó sea una suma 
total de 11.099 pesetas 89 céntimos; entendiéndose que los in
tereses de demora no comprenden más que hasta 81 de Julio 
de 1898, fecha en que se liizo la liquidación y sin perjuicio 
de Jos intereses nuevamente devengados y de las responsabi
lidades que 021 mancomún é insólidum puedan corresponder
ía cu su día.

Y habiendo fallecido dicho interesado, según consta en la 
certificación del Juzgado municipal del distrito del Hospicio 
de Madrid, que obra unida al expediente, por el presente 
edicto se requiere á los herederos de D. Pascual López de 
Longoria, para que en el preciso término de tercero día, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , verifiquen los respectivos ingresos; pues 
de i o contrario se procederá al embargo y venta de los bienes 
de ios expresados herederos.

Ooruña 26 de Agosto de 1896. =E1 Jefe instructor, Pedro 
Juan Franco. 2246—M

D. Pedro Juan Franco, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Ja Ooruña, Jefe instructor del expediente de re
integro como consecuencia, del alcance por desfalco de 400.778 
pesetas 26 céntimos, en valores y resguardos del empréstito 
do 175 millones de pesetas, descubierto en la suprimida Teso
rería de esta provincia resultan á D. Pedro Antonio Ji
ménez.

Ha no saber que notificado D. Pedro Antonio Jiménez de la 
responsabilidad que le resultó en el expediente de alcance, é 
incoado el expediente ejecutivo de apremio por falta de pago, 
se expidió la certificación correspondiente para encabezarlo:

Resultando de dicha certificación que el citado D. Pedro 
Antonio Jiménez, es responsable personalmente de las sumas 
siguientes: por capital, 11.850 pesetas 39 céntimos; por inte
reses de demora, 12.044 pesetas 24 céntimos, ó sea una suma 
total de 23.390 pesetas 63 céntimos, entendiéndose que los in
tereses de demora no comprenden más que hasta 31 de Julio 
de 1893, fecha en que se hizo la liquidación, y sin perjuicio de 
los intereses devengados nuevamente y de las responsabilida
des que en mancomún é ins Tidum puedan corresponder!e en 
su día.

Y no siendo conocido el paradero de dicho interesado, se
gún consta en toda la tramitación de este expediente, por el 
presente edicto se requiere á dicho Sr. D. Pedro Antonio Ji
ménez, ó á sus herederos en el caso de que haya fallecido el 
Sr. Jiménez, para que en el preciso término de tercero día, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , verifiquen los respectivos ingresos; pues 
de lo contrario se procederá al embargo y venta de los bienes 
de los expresados señores.

Ooruña 26 de Agosto de 1896.=E1 Jefe instructor, Pedro 
Juaií Franco. 2247—M

Administración de los Bienes y 
Derechos del Estado de la provincia de Zamora

Por providencia del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia de fecha de ayer, tendrá lugar el día 6 de Octubre 
próximo, de once á doce de la mañana, la subasta del servi
cio de, impresión del Boletín oficial de Tenías de Bienes Naciona
les, durante el período de dos años, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Administra
ción, para que los días no feriados, de nueve de la mamama á 
dos de la tarde, pueda ser examinado por los que deseen inte
resa rse en el remate.

Fío se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de pese
tas por cada pliego impreso de la marca del sellado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel 
del sello 12.°, acompañando la cédula personal y el resguar
do que acredite el ingreso de 80 pesetas en la Caja de la De
legación de Hacienda de esta provincia, previo mandamiento 
de la Intervención de Hacienda, y serán presentadas al señor 
Delegado de Hacienda media hora antes de empezar la subas
ta, sujetándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción % Jos requisitos expresados y condiciones,

por el precio de..... céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca, del sellado.

Zamora 29 de Agosto de 1896.—El Administrador, J- Pon- 
ce de León. 194 S

Subinspeccion de la G uardia C ivil
Depósito de R eoria y Doma de potros.

El día 30 de Septiembre próximo venidero, á las doce de 
la mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel del 
Depósito de Recría y Doma de potros para la Guardia civil, 
establecido en esta villa, para contratar el servicio de provi
sión de prendas de utensilio que por el tiempo de cuatro anos 
pueda necesitar el exqresado Depósito.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que lian de servir para la contratación de dicho servicio se 
halla de manifiesto en la expresada casa cuartel, y oficina de 
la Subinspección.

Getafe 29 de Agosto de 1896.=E1 Coronel Subinspector, 
Suárez Frexas. 192—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Astorga. Ferrea—Juan Martínez, Mira el Río Baja, 187.
Badajoz.—María Sánchez, Silva, 3, segundo derecha.
Valdepeñas.—Lorenza Vicente, Villa y Mazantini, 3, prin

cipal.
París.—Marqués de Birón, Madrid.
Vitoria.—Fray Timoteo Asunción, Don Benito, 19.
Cercedilla.—Ramón Pellico, Fuencarral, 7.
Sem Bagur.—Gutiérrez de la Vega, Congreso de Dipu

tados.
Colmenar.—Eduardo Lama.
Biarritz.—Herrera, Prado, 5.
Arganda.—Franco Calleja, Barco, 10.
Mondáriz.—Zaldívar.
Alicante.—Rosa Torres, Serrano, 6, tercero derecha.
Barcelona.—Rivas Hermanos.

o e s t e

Leganés.—José Naranjo, Segovia, 17, segundo.

ESTE

Cádiz.—Luis Cannedo, Claudio Coello, 4.
Venta Baños.—José Anguera, Castellana, 8, portería.
Bilbao.—José IJoret, Piamonte, 41.

NOROESTE

Cádiz.—Mercedes González, Cárcel Modelo.
Castellón.—Antón Martínez, Fomento, primero, portería.

SED

Santander.—Lopes Martínez, Huertas, 38.
Madrid 31 de Agosto de 1896.— El Jefe del Cierre, Hilario 

Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A h o rr o s

Se ha extraviado la libreta núm. 63.914 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Hipólito García y García.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Pa
naderos, núm. 22. X —376

A lcaldía constitucional de Cacab e lo s
Habiendo sido declarado prófugo en sesión de 25 del co

rriente el mozo procedente del actual reemplazo por este 
Ayuntamiento, Manuel Lobato Cañedo, hijo de Manuel y 
Balbina, con el núm. 29, por su falta de comparecencia á ta
llarse, ruego á los Sres. Alcaldes, demás Autoridades y 
Guardia civil investiguen su paradero, le detengan y con
duzcan á esta Alcaldía, caso de ser habido, para poder hacer
lo á la Comisión provincial con remisión del expediente, en 
cumplimiento á lo dispuesto por el art. 95 de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Cacabelos 26 de Agosto de 1896.=Saturnino Vázquez.
2259—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA

Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la ad
ministración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Villajoyosa, en la provincia de Alicante, ha 
de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr., Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publi
cación del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 24 de Agosto de 1896.:=El Seoretario de gobier
no, Ernesto Jiménez. J—5864

Audiencias provinciales.
MURICA

La Sección primera de lay Audienclá'provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Villora Planes, hijo d'e José y de Isabel, de cincuenta y 
nueve años, casado, jornalero, vecino de esta ciudad^ para 
que en el término de diez días comparezca en esta Audiencia 
con objeto do hacer nttqvo señálazhiento de juicio en causa

que se le sigue con otro por el delito de robo; previni Yidole 
que está decretada sit prisión, y si no se presenta será decla
rado rebelde y 1@ parará el perjuicio que haya i ligar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autondacles, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de esta Audiencia; pues con ello 
admistrarán justicia.

Dada en Murcia á 21 de Agosto de 1896.—El Presidente 
accidental, Amador Gil.—Por su mandado, Lino Torre.

J—5880
LORCA

A yirtud de provincia dictada eon esta fecha en causa que 
se sigue contra Luis Manchón Pelegrín y consort e sobre dis
tracción de depósito, se emplaza á dicho procesad o para que 
en término de diez días comparezca en la Audieiic.ia provin
cial de Murcia por haberse terminado el sumario', debiendo 
nombrar Procurador y Abogado que-le'represente y  Me tienda; 
apercibido con quede no verificarlo se le nombrará de oficio.

Lorca 25 de Agosto de 1896.—El Secretario, Fulgencio 
Palomero. J—58'* 16

Juzgados m ilitares.
BARCELONA .

D. José Amador y Reynals, Comandante de In faiifel a> 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm'. §í b 
Juez instructor en el expediente que se in traye á Eugeim > 
Ferrer Riera, recluta desertor de la citada zona.

Hago saber que según providencia tomada en diligenciad 
de este día se cita, llama y emplaza al mencionado recluta 
de la zona núm, 60, núm. 240 por el cupo de la Universidad? 
(Barcelona), siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, frente espaciosa, barba poca, boca re
gular, color sano, aire marcial, producción buena, estatura; 
un metro 685 milímetros, señas particulares ninguna; con
minándole que si en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria no se pre
senta en este Juzgado, sito ronda de San Antonio, núm. 5, 
piso primero, ó Autoridad que pueda representarle, será de
clarado rebelde.

Por tanto, invito á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo presenten en el sitio de seguridad opor
tuno y den cuenta á este Juzgago.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Amador.—Por su mandato, el 
soldado Secretario, Manuel Guerola... 2223—M

CÁDIZ

D. Tomás Mayol y Rubio, Capitán, primer Teniente [de 
Infantería, con destnmen el Depósito para Ultramar en esta 
plaza, y Juez instructor nombrado para instruir expediente 
por la falta grave de primera deserción simple contra el vo
luntario para Cuba antonio Ramos García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Ramos García, hijo de Asunción y de José, na
tural de Sevilla, avecindado en Madrid^ Juzgado de primera 
instancia de la Inclusa, de veintitrés años de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, sin seña particular ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito calle Soledad, núm. 12,. oficinas 
del Depósito para Ultramar en Cádiz, á dar sus descargos en 
el expediente que por deserción le instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado re
belde.

Por tanto, ruego á las Autoridades den sus órdenes para 
su captura.

Y para su inserción, en la G a c e t a  d e  M a d r id , se extiende 
el presente en Cádiz á 19 de Agosto-de 1896.—'Tomás. Mayol.

2235—Yí
CARRACA

D. José Sampedro y Santoveña,.Teniente de Infantería de 
Marina: y Juez fiscal de la causa seguida al marinera de se
gunda cíase Alfonso González Alarcón por lesiones á unos 
paisanos.

Por el presente segundo edicto, se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Benítez, de sesenta:años de edad,, de estado ca
sado, de profesión jornalero, y qpe en Octubre de 1894 vivía 
en San Fernando, para que en el plazo de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se- presente 
en esta Fiscalía, sita en los pabellones del Arsenal de la Ca
rraca, con el fin do ampliar las. declaraciones que tiene pres
tadas en dicha causa y sea reconocido de la  herida incisa que 
recibió en la rqgiQ^ palmar externa de la  mano izquierda;, 
apercibido que de no verificar- dicha presentación le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en el A ^ n a l  de la Carraeáa á 19? de Agosto de 1896„. 
José Sampedro. 2236—M

CASTELLÓN

D. Joaquín Rodríguez Fresquet, Capitán de la zona de re
clutamiento de Castellón* núm. 18, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
Renant Torrent, excedente de cupo del reemplazo de 1895, 
hijo de Vicente y de Vicenta, natural de Castellón, provincia 
de ídem, nacido el 14 de Julio de 1896, de oficio zapatero* es
tado soltero, estatura un metro 640: milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
valenciana, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ig
nora, acusado de la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por esta primera y única requisitoria cito 
y emplazo al referido recluta para que en el término de vein
te días, á contar de la fecha dé su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia Se Castellón, sé 
presente en este Juzgado, calle de San Luis, núin. 3, á ser 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser d.eclarado re
belde si no comparece en el citado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridadq»,tanto civiles como ^ l i 
tares,' para qu§ ptactiqueit düigehaias en su busca y f cáptti-
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y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido; pues así 
o tengo acordado en providencia de este día.

Castellón 22 de Agosto de 1896.—E1 Juez instructor, Joa
quín Rodríguez.=El sargento Secretario, Clemente Sosnedra.

2224—M x

Juzgados de prim era instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Miguel Molina Sánchez, vecino de esta capi
tal, morador en la Pedanía de Pozo Cañada, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de que manifieste si 
presta ó no su conformidad á las conclusiones y penas que se . 
le piden por el Sr. Fiscal en la causa seguida contra dicho 
sujeto sobre hurto y amenazas; apercibido que de no compa- 
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Albacete á 24 de Agosto de 1896.—Miguel Gar
cía. =E1 actuario, Samuel Cano y Baello. J—-5865

ALGECIRAS
D. Miguel Osuna y. Junquera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Algeciras y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Elvito, alias el Sevillano é Hilero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en 1a. calle Ancha, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo por delito de lesiones á Francisca Benítez Pérez; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Au
toridades de la Península é islas adyacentes, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cérceles á mi disposición del dicho José Elvito, alias el 
Sevillano.

Dada en la ciudad de Algemas á 10 de Agosto de 1896.==: 
Miguel Osuna.=Por mandado de S. S., Fernando Saco.

J—5851

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan López Gómez, vecino de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por el delito de hurto; bajo [apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 22 de Agosto de 1896.=^ 
Miguel Osuna.=Por mandado de S. S,, Manuel Tórrelo.

J—5882
ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la no
che del día 18 del actual y sitio frente al depósito de la esta
ción férrea de esta ciudad sustrajo un mulo á JuHana Espi
nosa Gálvez, de esta vecindad, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Buzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que con tal mo
tivo se instruye; con la prevención que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diligencias en averigua
ción del autor de dicho hecho, y siendo conocido se proceda 
á su busca y captura, poniéndolo con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, como también la aludida caballería, como también 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita sufi
cientemente su legítima procedencia.

Dada en Andújar á 22 de Agosto de 1896.=Angel León.== 
Por mandado, -de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del mulo.

Pelo castaño claro, la cabeza gorda, orejas caídas, barri
gón, aireado de los remos traseros, la cola cortada, partida la 
bárbula inferior y abierta con la superior, alzada la marca, 
cerrado y sin hierro. J—5866

ARANDA
D. Benito López Robles, Juez de primera instancia de esta 

villa de Aranda y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que en este Juz

gado, y por la Escribanía del que refrenda, pende demanda 
de mayor cuantía presentada por el Procurador D. Leonardo 
Cabestrero en representación de D. Eustaquio de la Torre 
Mínguez, vecino de Peñafiel, en concepto éste de esposo de 
Doña María Morales Beltrán, solicitando la adjudicación en 
concepto de libres de los bienes pertenecientes á tres capella
nías colativas fundadas por D. Antonio Martínez en la igle
sia de la Santísima Trinidad de la villa de Roa, con fecha 9 
de Agosto de 1551, dotándolas con bienes de su pertenencia é 
instituyendo el patronato de sangre en favor de su sobrino 
D. Alonso de Gante y sus sucesores, según resulta de la es
critura pública otorgada ante el Escribano D. Francisco de 
Córdoba en la villa de Roa, consistentes en varios bienes ra-, 
dicantes en los pueblos de Boada, La Norra, Quintanamam- 
birgo, La Cueva de Roa- Nogales y Roa, y en su virtud he 
acordado en providencia de este día llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á los bienes de dichas tres capella
nías, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación del preseñte én la Gaceta de Madrid y Boletín

oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en forma con 
los documentos en que lo funden; apercibidos que de no ha
cerlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aranda á 24 de Agosto de 1896.=Benito López.=  
Por su mandado, Laureano García. X —382

BADAJOZ
D. Francisco Miísut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por 'la presente requisitoria se cita, llama emplaza al 

autor ó autores del hurto de una jumenta con rastra, de la 
propiedad de Manuel Sánchez Romero, que el 15 de Enero úl
timo desapareció de la dehesa de la Mora, de este término, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declaraciones; apercibidos que no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Badajoz á 22 de Agosto de 1896.=Francisco Mif- 
sut y Macón.—El Secretario Francisco Cobos. J—5883

BARCE LONA—PARQUE
D. Juan Bautista Gil y Fort, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia del distrito del Parque de Bar
celona.

Certifico que en el expediente sobre declaración de muer
te presunta de D. Pedro Casanovas y Yila, promovido por 
D. Félix Casanovas y Cervelló y otro, obro la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, ó 8 de Agosto 
de 1896, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque de la misma:

Yisto este expediente promovido por el Procurador de esta 
Audiencia D. Manuel Rovira, en representación y como man
datario de D. Félix Casanovas y Cervelló, jornalero, y de 
D. Pedro Casanovas y Feu, carpintero, vecinos ambos de esta 
capital, patrocinados por el Letrado D. Ramón Albó, en de
manda de que se declare la muerte presunta de D. Pedro Ca
sanovas y Yila:

Resultando que el expresado Procurador, en la represen
tación indicada, compareció ante el presente Juzgado con su 
escrito de 1.° de Mayo del corriente año, solicitando que, 
previos los trámites establecidos por la ley y audiencia del 
Ministerio fiscal, se dicte sentencia definitiva declarando la 
presunción de muerte del predicho D. Pedro Casanovas v 
Yila:

Resultando que de conformidad con el Delegado del Mi
nisterio fiscal, en su dictamen de 20 de Junio último, y pre
via su audiencia y citación, tres testigos exentos, según di
jeron, de toda excepción legal, afirmaron que á últimos de 
Diciembre del año 1855, ó principios del siguiente 1856, el 
repetido D. Pedro Casanovas y Yila se ausentó de esta capi
tal, donde tenía su domicilio, y que desde dicha época no se 
ha tenido noticia alguna acerca del ausente, ignorándose 
por completo su paradero:

Resultando que oído de nuevo al indicado Ministerio fis
cal, opina éste en su precedente dictamen que puede acceder- 
se á lo solicitado por parte de D. Félix y D. Pedro Casanovas, 
publicándose al efecto los oportunos edictos, según el art. 192 
del Código civl:

Considerando que estimando como estima el Juzgado ple
namente probada, por medio de la información testifical de 
que se 1ra hecho mérito, la ausencia de D. Pedro Casanovas y 
Yila ó su desaparición de esta capital desde el año 1855 ó 1856, 
sin que desde entonces se haya tenido la menor noticia acer
ca de su paradero, procede en efecto declarar la presunción 
de muerta de,dicho- ausente, conforme lo preceptúa el artícu
lo 191 del Código civil, puesto que desde aquella fecha ha 

' transcurrido con notable exceso el período de treinta años 
desde la desaparición del mismo:

Considerando además, y en corroboración de lo anterior
mente expuesto, que, según resulta de la partida bautismal 
del ausente D. Pedro Casanovas y Yila, acompañada por la 
parte instante con su escrito introductorio, nació aquél el 
día 14 de Diciembre de 1795, y por consiguiente, que han pa
sado desde entonces más de noventa años, y por ende es tam
bién aplicable al presente caso la disyuntiva que establece la 
citada disposición legal para efectuar la declaración solici
tada:

Yistos los mencionados artículos 191 y 192 del memora
do Código civil, y los dictámenes del Delegado del Ministerio 
fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Pedro Casanovas y Yila, que, según resulta de su par- 

; tida bautismal, nació en la villa de Esparraguera el día 14 de 
Diciembre del año 1795.

Y por ésta mi sentencia, que se públicará íntegra en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 
los efectos que determina el art. 192 del Código civil, defini
tivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo. = M a- 
riano Pascual Español.

' Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia del día de su 
fecha, ante mí el infrascrito Escribano, doy fe.=Juan Bau
tista Gil.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste, en virtud de lo mandado, expido y fi- 

r m© el presente en Barcelona á 18 de Agosto de 1896. = P o r
D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado.

X —379
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D Carlos Moliní, se instruye sumario 
por el delito de hurto de caballerías contra José Vargas Flo
res y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se pemone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en̂  los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Vargas Flores, natural y vecino de Pilas, hijo de Juan y de 
Carmen, soltero, de oficio esquilador, de veinte años de edad, 
cuyas señas son: estatura buena, carnes regulares, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y boca regulares.

Dada en Sevilla á 22 de Agosto del896.=José de Lezame- 
ta .=E l Secretario, Carlos de Moliní, J—5846

VALENCIA

En ios autos ejecutivos promovidos por el Procurador Don 
Enrique Garzote, en nombre de Doña Emilia Renlloch y Ga
rfil, contra I). Vicente Lita y Aranda, .se le embargó y vendió 
en pública subasta una finca situada en término de Masa!aves, 
partido del Plá, comprensiva de ciento diez y siete Fanegada^ 
y un cuartón de tierra secanay viña y olivar, y practicada li
quidación de cargas, aparece que se haría afecta con otras 
nueve fincas á la duodécima parte de u n censo de capital 
cuatrocientos cincuenta mil reales y redi'to anual de dos y 
medio por ciento impuesto por I>. Juan Bautista Madramañ 
y Carbonell, á favor del mayorazgo que fundó I). Francisco de 
*Goyeneclie, Marqués de Ugena, y de los p asee do res que fue
sen del mismo, y pertenece á D. Joaquín Muñoz de Vaena y 
Goveneche, de cuya liquidación se díó vista á las partes,- y 
después se acordó la siguiente

«Providencia,—Valencia 18 de Agosto de 1896. Apamecien-" 
do de la certificación de gravámenes librada por el Registra
dor de la propiedad de Alberique el 25 de Febrero de este:año. 
obrante en el ramo . separado de titulación, que la finca em
bargada en estos autos y rematada por D. Jaime Estelles,. st; 
halla afecta, en unión de otras nueve, á la duodécima paute 
de un censo de capital cuatrocientos cincuenta- mil real es-; y.* 
rédito anual de dos y medio por ciento que pertenece á Dom 
Joaquín Muñoz de Vaena y Goyeneehe, hágase saber á estív 
señor que dentro de tres días exponga lo que le parezca sobre
dicho censo.»

E ignorándose el domicilio y residencia de D. Joaquín 
Muñoz y Vaena, á instancia del ejecutante se ha acordado 
que se le notifique por medio de cédula que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 25 de Agosto de Í89G.=E1 Escribano, Josó Pam- 
blanco. X—377

VÉLEZ MÁLAGA

D. Federico Fossati Mata, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad.

Doy fe que en las diligencias sumarias que en el mismo se 
instruyen contra Alfredo Gálvez Herrera y Francisco Panja 
Santana, de esta vecindad, sobre hurto, por el Sr. Juez se 
dictó el auto que á la letra dice así:

«Auto.—Resultando que por el Juzgado se han practicado 
todas las diligencias que estima necesarias para la termina
ción de este sumario:

Considerando que por tanto es prudente hacer la declara
ción que ordena el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente;

Se declara terminado este sumario, el cual se remitió ori
ginal á la Audiencia provincial de Málaga, previa citación y 
emplazamiento de los procesados para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante dicho superior Tribunal á 
usar de sus derechos, nombrando en el acto Procurador y 
Abogado que les represente y defienda; apercibidos que de na 
hacerlo se les designará de oficio; y para que tenga lugar el 
emplazamiento acordado, extiendo la presente cédula.

Así lo provee, manda y firma el Sr. Juez municipal, c .in
terino de instrucción de esta ciudad de Vólez Málaga, á !4  de- 
Octubre de 1895.= Alfonso González.—Federico Fossati.»

Así consta á la letra de dicho auto, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Y con el fin de que sea notificado, citado y emplazado el 
procesado Alfredo Gálvez Herrera, cuyo actual paradero se- 
ignora, cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente cé
dula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo 
en Vélez Málaga á 14 de Agosto de 1896.=Federico Fossati.

J—5849

VITORIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador Sr. Santa María, en nombre de Doña. 
Josefa Rey Aída y Velilla, viuda, y de esta vecindad, y Don 
Manuel Valdés y Rey, casado y vecino de Lequeitio, contra 
D. Adán Wiedman, ó sus herederos causa habientes, de ig
norado paradero, se emplaza de nuevo á dicho D. Adán 
■Wiedman ó sus herederos causa habientes, para que dentro 
de ocho días improrrogables, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, personándose en forma; con la prevención de 
que transcurrido este segundo término, á instancia del actor, 
se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la de
manda.

Vitoria 21 de Agosto de 1896.=E1 Escribano, Manuel de 
Pereda. X —378

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria de T a bacos.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado, en cumplimiento de lo que dispone el art. 31 de los es
tatutos, que se convoque á junta general extraordinaria de 
accionistas el día 15 de Septiembre próximo, á jas dos de su 
tarde, en el salón de Juntas del Banco de España.

l.°  Para darle conocimiento del nuevo contrato celebrada* 
con el Gobierno sobre la Renta de tabacos, el impuesto de- 
Timbre y el Giro Mutuo del Tesoro, en uso déla facultad (p e 
le compete por el art. 2.° de los estatutos, y de las modifica
ciones en éstos que son consecuencia del nuevo contrato..

Y 2 .° Para que la junta delibere y resuelva sobre refor
mas de los estatutos que, sin ser consecuencia del contrato 
expresado, reclaman el nuevo estado de cosas y la expe
riencia.

La junta no podrá ocuparse en ningún otro asunta y para, 
poder deliberar y resolver sobre el segunda han de,, estar re
presentados los dos tercios del capital social.

Tienen derecho de asistencia á la junta todos los señores 
accionistas que posean, tres meses antes de que se celebre y 
sigan poseyendo el día en que se reúna, 20 ó m is  acciones.

Esta circunstancia de seguir poseyendo 20 é más acciones 
el día que la junta se celebre * la acredirán depositando en el 
Banco de España ó en sus sucursales en provincias ó en otro.s 
Bancos dichas acciones, y entregando, bajo recibo, en la Di
rección de esta Compañía ó en sus representaciones en pro
vincias, los resguardas que se les faciliten, . 

s La presentación de los mencionados resguardos podra
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hacerse todos los días laborables desdo el siguiente a la pu 
blicación de este anuncio en la U aceta de Madrid, en ja s  
oficinas centrales de la Compañía, de dio? ¿Hoce de la m aña
na Y de cuatro á seis de la tarde» basta el día n i  que la ju n 
ta  se celebre, y tendrá lugar en las representaciones de p ro 
vincias desde el día siguiente al en que se publique ls con
vocatoria. en los periódicos de mayor circulación locali
dad respectiva basta cuatro días antes de la, celebración de la 
jun ta .

La posesio • continuada durante tres meses de las acciones 
que dan d e iubo  de asistencia á la junta, se justificará, al 
propio tiempo que la posesión actual de ellas en las oficinas 
centrales de la Compañía ó en sus representaciones en pro
vincias; en aquéllas y en éstas durante los períodos antes ex
presados. Dicha justificación se hará, ya, por medio de los res
guardo^ di los depósitos que baya expedido el Banco de Espa
ña ó sus siuursales, si las acciones están depositadas en ellas» 
o por los expedidos por otros Bancos, ya por la póliza del 
Agente ó Corredor que intervino en Ja compra de las mismas, 
ya por los contratos ó documentos otorgados ante Notario, 
donde igualm ente se acredite la fecha en que se transm itie
ron al portador, ya en cualquiera otra forma qim se estime 
bastante, la cual apie< nua definitiva y ejecutoriamente el 
Consejo de ulm inistiación de la Sociedad.

El di k d io  de asistencia, de señores accionistas que toda
vía no ha\ an can mulo sus acciones nom inativas por otras al 
portador, st acreditará por los libros de la Compañía.

Las ofiem is centrales de ésta, form arán la lis ta de los se
ñores accionistas que hayan acreditado su derecho de asis
tencia, expresando en ella el número de acciones con que 
cada uno de ellos figura.

A cada señor accionista que tenga derecho de asistencia, 
se le entregará por dichas oficinas una papeleta en que cons
te aquel derecho y el número de acciones que represente.

listas papeletas podrán recogerlas en la Dirección de la 
Compañía desde el día en que acrediten en ella su derecho de 
asistencia, á la junta, ó conste que lo han justificado en algu
na de sus representaciones en provincias, hasta el en que la 
ju n ta  se celebre, en todos ellos, á excepción de los festivos, 
de diez á doce de la m añana y de cuatro á seis de la tarde.

Ira asistencia á la jun ta  será personal, y solamente po
drán delegarla las mujeres solteras y viudas, las Corporacio
nes y pers lias jurídicas ó morales.

Las mujeres casadas y los menores concurrirán  por medio 
de sus legítimos representantes ó gestores.

La justificación de la personalidad en cada uno de estos 
casos podrá hacerse en la Dirección de la Compañía ó en sus 
representaciones en provincias.

Madrid 81 de Agosto de 1896.—Fd Secretario general, Is i
dro Torres Muñoz. X—383

ILa lEspaña In d u stria l.

In v e n ta rio  b a lan c e  g en e ra l del p r im e r  sem estre  de 1896
Pesetas .

ACTIVO ------------------
Terrenos y edificios................................................  2.418.173*21
M aquinaria y ú tile s ............................................... 3.663.754*31
Muebles y utensilios..............................................  29.496*28
Caballerías, carruajes y a rreo s........................... 30.707*52
M ateriales.................................................................  291.144*47
M ercaderías generales........................................... 1.895.307*66
Caja, Banco ele Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y sucursal en ésta del Banco de
E sp añ a ...................................................................  335.521 * 12

Efectos o, co b ra r. ......................................... 11.890*38
Efectos á negociar............................  13.108*02
Capital impuesto sobre terrenos de nuestra fá

brica de Sans vendidos ó acensados á di
versos ..............    4.650

Deudores por cuenta c o r r ie n te ........................... 1.842.184*51
Cuentas d iversas..................................................... 634.786*74

11.170.724*22

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente  ................. 1.300.930*03
Valores pendientes pasivos. .................... - . . . .  47.201*71
Efectos á pagar  ...... . . ...........   126.117*84
Diversos dividendos activos. . ..........  50.377
Fondo pare cubrir siniestros en edificios y m a

quinaria en nuestra fábrica de Sans y para
gastos ex trao rd inario s.. . . ------     218.414*15

Fondo de rese rv a . ................................     800.000
Capital efectivo   ________________        8.000.000
Accionistas, s/cta. del dividendo de beneficios

líquidos del segundo semestre de 1895..........  41.961*88
Beneficios líquidos del prim er semestre de 1896. 585.721 *61

11.170.724*22

Barcelona 27 de Junio  de 1896.=áPor la  España Industrial, 
el Director Gerente, M atías M untadas. X—381

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 31 de Agosto de 1896.

TEM PERATURA  
ALTURA y  ilu m edad del aive.

del  .......... — ----- -----
baróm etro ,  DIRECCION < ESTADO

HORAS red u cid a
á 0o y  en Y c lase  del v ien to  d e l  c i e l o

m ilím etros Seco .

6 m a ñ a n a . . . .  *705f68 14*3 8*6 N N E .. B.a l ;g ,a N uboso.
9 m a ñ an a—  706‘39 25'0 14*8 N N E .. Id e m ... Idem .
12 del d ía   705*77 30 5 15:0 S E . . . .  Id e m ... Idem .
3 de la  ta rd e . "104*92 31‘7 16*0 S O . . . .  Id e m ...  Casi desp.°
6 de la  ta rd e . 704*41 27*8 14*6 S O . . . .  Id e m ... N uboso.
9 d e la n o c ñ e . 705‘16 20*3 11*8 O  Id e m ... D espejado.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire  á la  so m b ra ................................... 32-7
Idem  m ín im a ............................................................    1 3 * 3

D ife ren c ia ........................................................................   1 9*4

T e m p e ra tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etro s de la  t ie r r a   39*8
Idem  id. d en tro  de u n a  esfera  de c r is ta l.....................................  64*6

D ife ren c ia .....................................................................................  25*3
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto  ju n to  á la  t ie r r a

v e g e ta l ó la b o ra b le .  ..................................................................... 43*0
Idem  m ínim a, id .......................................... .... .....................................  11*5

D ife ren c ia .    —     31*5
V elocidad del v ien to  en  la s  ú ltim a s  v e in tic u a tro  horas 

(kilóm etros).      * *......................................... 215

Q scilaciy^  barom étrica , id. (m ilím etros).  ............  2*4
A lt’> ?Ú d . con respecto  á la  m edia anual, á las  n u ev e  h o ra s

'Le la  n o ch e    ........    ̂ * * * • — 18
L lu v ia  en la s  u ltim a s  v e in tic u a tro  h o ras  (m ilím e tro s)—  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 6, las siete, el 
día 31 de Agosto de 1896.

Altura Tempe- . Fuerza 
barométrica ra tura  Estado Estado

a 0 ° en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, delam ar.

del mar en centesí- ^  viento.
. milímetros, males.

S. S eb astián . 765*9 16'S SO   C alm a.. L lu v io so ...  T ran q .a
B ilb a o .. . .   766*0 16*2 N O ....  I d e m . .  Idem  ...........  Idem .
O viedo  766*4 14*0 SO   Id e m ... C u b ie r to .. .  >
C oruña  (7h .). 765*8 17*6 N   Id e m ... N uboso  Picada.
S a n tia g o   766 1 17’9 N E . . .  Id e m ... N u b e s . . . . ,
O ren se    , »
V ig o ................ 765*3 20*5 O  Id e m ...  D espejado.. T ranq ."

O p o rto   763*4 17*4 o  Id e m ...  I d e m   Idem .
L isb o a (8 h.).. 762*0 19 1 N N E .. V ien to . Id e m .............
B adajoz  763*1 28 5 NO   C alm a.. íd e m .............  •

S. F e rn . (7 h.)
S ev illa ............
M álag a     761*6 25*0 S E   B ris a ...  íd e m   Tranq.*
G ra n a d a . .. . . .

A lic a n te . . . . . .  761 8  26*4 N E .. . .  I d e m ...  N u b o s o . . . .  Picada.
M u rc ia   763*4 > S E BB.. C a lm a . íd e m ............
V alencia   762*9 24*6 N N E .. Id e m ...  Id e m ...  . . .  *
P a lm a   764*5 24*2 s o   Id e m ...  D espejado.. T ran q .a
B a rc e lo n a .. . .  762*8 23*0 S O . . . .  Idem * .. N uboso  Idem .

T e r u e l . .   763;8 33*2 N E . . .  Id e m ... Id e m .............
Z aragoza   762*4 21*8 S O . . . .  Id e m ... D espejado..
Soria................ 762 8  20‘4 N E . . . .  Id e m ...  I d e m .............  *
B u rg o s   7627 16*3 E N E .. B r i s a . .  I d e m ............
L eón ................
V a lla d o lid ... . 762*1 21 0 S ¡ L . . .  C alm a.. Id e m ............
S a la m a n c a ...  763 3 25*4 NO—  ídem .. Id e m    *
S eg o v ia   760*1 23*5 N   B risa ...  I d e m  . . .  >

M adrid   760*6 25‘0 N N E .. B.a l ig .a N uboso. . . .
E sco ria l  760*2 22l6 S  C alm a D espejado.. *
C iudad  R ea l. 761*7 23*6 O   B risa ... N u b o s o . . . .  *
A lb ace te   761*3 22*9 N E —  Calm a.. D espejado.. *

P a r ís ................ 760*4 10*9 S E . . . .  Id em ... I d e m ............
G riz-N ez  760*2 17*4 S   Id e m ,.. C u b ie r to .. .  T ran q  a
St. M ath ieu .. 761*4 13*2 N N O .. B r i s a . .  N u b o s o . . . .  P icada.
I s la d ’A ix   761*5 17*0 N O ....  Id em ... C u b ie r to .. .  T ran q ,"
B ia rr itz   762*2 17 0 S S O ... I d . f t e . .  Id e m ..  Idem .
C le rm o n t... . .  762*1 11*2 O  C alm a.. Despejado . »
P e r p i ñ á n . . . .  762*5 16*6 O  B risa ...  N uboso   *
S icie ................  762*0 16*4 N E . . . .  C alm a . Id e m   Tranq,*
N iza.................  761*7 14*5 E   B risa ...  I d e m    Idem .

R o m a ..............  763*4 14*0 N   Id e m ... N u b o so * ...  >
L io rn a   762*1 15*4 E N E .. Id e m ... C u b ie rto  .. »
P a le rm o   764*4 18*6 S O . . . .  Id e m ...  D sppjado.. >
C ag lia r i  762*6 17*4 NO  Id e m ... Id e m   >

Direccion general de Correos y Telégrafos.

A y e r  llovió e n  S a n  S e b a s t i á n .

B o ls a  de M adrid.

Cotización oficiad del día 31 de Agosto de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO  

FO NDOS PÚBLICOS =
Día 29. D ía  31.

D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r   64*85 64*70-65-70
a p la z o . 65 0/0 64*45 60-75-80-90-85

64*80 fin cor. fir. 
cam bio m . 64*725 

no pub licado . 61*95 >
á p lazo. 65*50 64*40-45-50-55-60

64*65-75-70-65 
fin próx. fir. 

cam bio m . 64‘575
Idem  id. id. se rie  E .............................................. 6 4 * 9 0  64*70

pequeños. 67 0/0 64*75-65*60-66 90-80
66*10-67*50-30-55

Idem  se rie s  G y  H , de 100 y  200 p e se ta s . . . .  66*70 *
Idem  id. a l 4 por 100 e x te r io r ............................ 77T0 7 7  0(0-76*95-90-95

á plazo . 77 0/0 77 0/0-76*95
fin cor. fir. 

con n u m erac ió n . 
76*90-85 

fin prox- fir. 
con n u m e ra c ió n . 

Idem  series  G  y  H , de 100 y  200 p e s e ta s . . . .  84*50 g j 0/0
Idem  am ortizab le  al 4 por 100    .................... 78*05 ^

pequeños. TO 0 / 0  ^ 3 0 -7 8  0 / 0

O bligaciones del Tesoro a l p o rta d o r con in
te rés  de 5  por 1 0 0  a n u a l ,  v encim ien to  
de 31 de D iciem bre de 1896:

S erie  A, n ú m ero s  1 a l 24.962...........................  * 101*45-50
Serie B, n ú m ero s  1 al 8 S 973..........................  101*45 101*50-45-60-50

B ille tes h ipo tecario s  de C uba, 1886..............  86*50 86*50-30
pequeños. 86‘50 86*45-30

Idem  id. id., 1890....................................................  T2 0/0 71k80
pequeños. » 71*80

B anco H ipotecario  de E spaña. — C édulas
166.500 al 5 por 100............................................  104‘60 104*50

A cciones de l Banco de E sp a ñ a .....  391 0/0 *
I íem id. id. can tid ad es  p e q u eñ a s. 391 0/0 >
ídem  de la  C om pañía a r re n d a ta r ia  de T a

bacos.—A cciones al p o rta d o r jj 218 0 / 0  2 1 0  0 / 0

Idem  id. id . can tidades  p e q u e ñ a s  —  |  219 üj) 210 0 , 0

á plazo . I 221*50 »

Cam bios oficiales sobre plazas del Itelaio.

Daño. BeneficioJ Daño. Beneficie

A lb ace te ....................  0*30 * L ogroño  0**25 *
A lco y ..........................  0‘20 > L o rca   0*70 >
A lic a n te ....................  0*25 > L u g o   0*30 »
A lm ería ...................... 0*25 * M á la g a   0*20 >
A v ila ...........................  0*25 * M u rc ia   0*25 »
B adajoz  ............  0 ‘30 > O rense   0*30 »
B arce lona ..................  0**20 * O viedo  0*25 >
B é ja r ..........................  0*35 > P a len c ia   0*30 *
B ilbao .........................  0*20 * P a lm a  de M allorca. 0*25 >
B u r g o s ......................  0*30 . P am p lo n a ....................  0*25 *
C áceres......................  0*30 » P o n te v e d ra   0*25 >
C ád iz ........................... 0*20 > R eu s   .............. 0*20 >
C a r ta g e n a ................  0 * 2 0  > S a lam an ca ..................  0*25 »
C aste lló n ...................  0*30 > San S e b a s tián   0*20 >
C iudad  R e a l  0*35 * S a n ta n d e r .................. 0*20 >
C ó rd o b a ..................... 0*30 » S ta . C ruz T enerife.. 0*35 *
C o ru ñ a ......................  0*25 > S a n tia g o ......................  0 * 2 0  »
C u en ca .......................  0‘35 > S e g o v ia   0*30 *
F e r r o l   ........  0*25 * S e v illa .......................... 0*20
G e ro n a ......................  0*25 » So ria .............................. 0*30 »
G ijó n ........................... 0‘25 * T a rra g o n a ..................  0'25 »
G ran ad a .....................  0*30 > T a lav e ra  la  R eina.. 0*70 >
G u a d a la ja ra   0*35 * T e r u e l . . .   0*30 *
H a ro ............................  025  > T o led o .......................... 0*30
H u e lv a ......................  0*25 > T u d e la .........................  0*65, *
H u e sc a .......................  0*30 * V a le n c ia .....................  0*20 >
Jaén .............................  0*30 > V allado lid ................... 0*25 *
Jerez  d é la  F ro n te ra  0*20 » V ig o .............................. 0*20 >
L eó n ............................  0*30 » V ito ria .........................  0*25 »
L é r id a ........................  0 * 2 0  > Z am o ra ........................  0*30 >
L in a re s ..  ..................  0*25 » Z aragoza .....................  0*20 »

SSolsas extranjera».

París 29  de Agosto de 1896.
i D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . . á  >
í Idem  id. id. in te r io r ...................................... á  >

„  , „ . ) Idem  am ortizab le  a l 2 por 100..................  á »F ondos e s p a ñ o le s . . . /  , ,  . r . .j Idem  id. a l 2  por 1 0 0  e x te r io r   a  *
I Idem  id. a l 3 por 100 ex terio r  ......... a  *
\ O bligaciones de C u b a .................................. á  356*25

F ondos f r a n c e s e s . . . )  3 por 100............................................................. á  102‘10
{ 3 1x2 por 100......................................................  á  105*20

C onso lidados in g le s e s   á  112*69

Cam bios oficiales sobce plazas extranjeras.
L ondres  á  la  v is ta , lib ra  e ste rlina , 30*34 pese tas.
P a ris  á  la  v is ta , francos, beneficio, 20*60.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem........................... 8
En rústica...............................  5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un  mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gil y  S an ta  Ana.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—f  las nueve.—Función
19 de abono.—Turno im par.—La Follia del Carnevale.—Due- 
ttos cómicos.

Intermedios en el jard ín  por la  banda de Canarias.
Butaca sin entrada, un a  peseta.

PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres c u a r to s— Cua
dros disolventes,—El saboy ano.— Cuadros disolventes.—La isla de 
San Balandrán.

Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Ríes, Miguel Servet, 13.


